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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la

solicitud de una patente de introducción por cinco años en España

a favor de

Don Leandro Vergara Salaverria, domiciliado en Alfonso V II I  num.7 

en San Sebastian ÍProv. de Guipúzcoa)

por

UN APARATQtiEií FORMA DE PISTOLA PARA EL SACRIFICIO DE

RESES .

La presente patente de introducción se re f ie re  a un aparato des­

tinado al s a c r i f ic io  de reses en los mataderos, substituyendo al 

uso de la  puntilla  y el martillo actualmente empleados, y obtenien­

do resultados mucho mas satis factorios bajo el punto de v is ta  hu­

manitario y de aprovechamiento industrial que los  re fer idos .

Sn si, el aparato objeto de la  patente consiste en un e s t i le te  

dispuesto en el in terior de un canon semejante al de las  p isto las 

y accionado por la  explosión de un cartucho de pólvora que es in­

flamado por l a  acción de un punzón accionado a su ve z por un ga t i l lo  

constituyendo el conjunto un aparato similar a una p is to la .

Para la  mayor claridad de la  descripción se describe seguidamente 

dicho aparato, haciendo referencia a los adjuntos dibujos en los 

que se presenta una forma de realización del mismo, considerada 

bajo diversos planos y en corte.



ConfortiB se aprecia en estos dibujos el aparato consiste en 

una p isto la  propiamente dicho, que consta de un canon c ilindrico  

en e l  in ter ior del cual se desplaza una pieza ajustada ai anima 

del mismo por dos o mas anillos o rebordes circulares y que consti­

tuye en si un e s t i le te  susceptible de sa lir  violentamente por l a  

boca del cañón, bajo los efectos de la  explosión de un cartucho de 

pólvora o explosivo similar. A este f in  l a  parte posterior del es­

t i l e t e ,  l l e v a  un vaciamiento c ilindrico  ajustable sobre la  recama­

ra de explosión que esta constituida por un cilindro de acero apro­

piado que recibe en su interior el cartucho. Detras de esta  reca­

mara se encuentra el mecanismo percutor, constituido por una aguja, 

percutora que bajo el efecto del percutor del g a t i l lo  se hunde en 

el fulminante provocando l a  explosión del cartucho. Este percutor 

esta accionado por un g a t i l lo  disparador, cuyo mecanismo puede ser 

cualquiera de lo s  utilizados en armas de fuego.

Bajo el efecto de l a  explosión, l a  base del e s t i le te  reciba una 

impulsión violentisima hacia adelante, asomando en su longitud fue­

ra del cañón en una longitud apropiada y suficiente para atravesar 

el frontal del animal a sa cr i f ica r .  La boca del cañón, forma rebor­

de hacia e l in ter ior , para ev itar l a  salida completa o disparo del 

e s t i le te  fuera del aparato. En este reborde va dispuesto un tope 

de cuero constituido por una arandela que amortigua la  vio lencia  

del choque de la  base del es t i le te  contra el reborda del canon, ev i­

tando el choque metálico de sus partes y facilitando l a  extracción 

del e s t i le te  de la  cabeza del animal sacrificado.

En un punto conveniente del cañón, se han previsto taladros para 

el l ib re  escape de lo s  gases de l a  explosión al f in a l  del recorrido 

del e s t i le t e ,  evitando asi que el aparato pueda es ta lla r .  Se ha 

previsto igualmente una baqueta especial representada en el dibujo 

para la  extracción del cartucho vacio después del disparo.

Para la  u til izac ión  del aparato objeto de l a  patente, basta apoyar 

la  boca del cañón en el frontal del animal y accionar el disparador 

produciéndose l a  explosión del cartucho, l a  proyección del e s t i le te  

y l a  introducción instantánea de este en el cerebro de l a  res y en
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consecuencia su muerte Igualmente instantánea. Según los experimen­

tos realizados por técnicos, e l s a c r i f ic io  de reses por este pro­

cedimiento ev ita  sufrimientos innecesarios a l a s  mismas. Por otra 

parte la  extracción de sangre que se v e r i f ic a  inmediatámente de la  

forma usual, permite un mayor agotamiento de esta y la  obtención de 

carnes mas blancas y por tanto de mejor aspecto.

Se comprende de l a  descripción que l a  forma de construcción del 

objeto de l a  patente es susceptible de in f in i t a s  modificaciones en 

lo  que a su mecanismo se re f ie re ,  sin salirse del principio que 

rige la  misma.

U O í  A

l a  presente patente de introducción comprende las  siguientes r e i ­

vindicaciones:

1 .  - Un aparato para el s a c r i f ic io  de reses, caracterizado por es­

tar constituido por un e s t i le te  susceptible de desplazarse en el 

in terior del cañón de un arma de fuego semejante a una p isto la , aso­

mando al ex terior violentamente proyectado, bajo los efectos de la

explosión de un cartucho de pólvora o explosivo apropiado, bajo l a  

fuerza de cuyo efecto se introduce violentamente en e l cerebro del 

animal a sa cr if ica r , produciendo su muerte instantánea.

2. - Un aparato para e l s a c r i f ic io  de reses, según l a  reiv indica­

ción 1, caracterizado por estar constituido por una p is to la  propia­

mente dicho que presenta la s  siguientes caracteristicas: Un cañón 

de diámetro suficiente para alojar en su in terior e l e s t i le te  a que 

se hace referencia  en 1, en forma ta l que pueda desplazarse en el 

interior de dicho cañón. Teniendo este cañón, previsto un reborde 

interno en su boca que sirve de tope para evitar la  proyección del 

es t i le te  fuera del mismo y hallándose dispuesta en dicho reborde 

una arandela de cuero o similar que sirva de amortiguador del cho­

que de l a  base del e s t i le t e .  -Una recamara para áojar el cartucho
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explosivo, constituida por un tubo c i l in d r ico  en cuyo in ter ior  se 

a le ja  el cartucho y sobre cuyas superficies exterioras encaja l a  

ba£e del e s t i le te ,  vaciada convenientemente a este f in ,  formando 

cierre a dicha recamara y recibiendo directamente en esta base el 

efecto de l a  explosión del cartucho.

2*- Un aparato según las  reivindicaciones anteriones caracterizado

tuidos por un percutor y un g a t i l lo  aocionador de este constituidos 

por un mecanismo similar al de las  p isto las . Y por estar previstos 

medios para l a  l ib re  expulsión o esoape de los  gases de la  explosión 

gradas a o r i f ic io s  taladrados en el cuerpo del cañón, en un punto 

correspondiente al f in a l de l a  carrera del e s t i le te .

4 .-  Bn resumen se re iv ind ica  como objeto sobre e l que ha de re- 

oaer l a  patente que se s o l ic i ta  por cinco años en España:

UU APARATO M  FORMA DB PISTOLA PARA EL SACRIFICIO DE RESES.

Todo conforme queda descrito en l a  presente Memoria que consta de 

cuatro hojas escritas a maquina por una sola cara y dibujos adjun­

tos .

por poseer medios para provocar l a  explosión del cartucho, consti­

Madrid 2 ds marzo de 1928
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